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"Por la cual se concede un eslímulo para el segundo semestre académ¡co del 2022
a una estudiante del programa de Técn¡ca Profes¡onal en Procesos de Manufactura

de la Escuela Tecnológ¡ca lmt¡tuto Técn¡co Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTTUTO TÉC¡IICO CENTRAL -
ETITC, en ejerc¡c¡o de sus facultades legales y estatuarias, y en espec¡al las

conferidas en el lileral c) articulo 24 delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, en cumplim¡ento de lo establecido en el articulo 117 de la Ley 30 de 1992, las
Inst¡tuc¡ones de Educac¡ón Super¡or deben adelanlar programas de Bieneslar, como
condición de producl¡vidad y excelenc¡a en el servicio educativo, por tanto, debe contar con
B¡enestar Un¡vers¡tario.

Que, elartículo I de Decreto 902 del I de mayo de 2013, eslablec¡ó entre las funciones de
la V¡cerredoria Académ¡ca: "Organ¡zar, ejecutar y controlar las act¡v¡dades orientadas al
desanollo f¡sico, mental, espiritual. cuftural y social de los estudianfes a trcvés de la
fomulac¡ón y ejecuc¡ón de polít¡cas, planes y ptqramas de Bienestar Univers¡taio y velar
por la corrccta apl¡cación de los estímulos para los estud¡antes de la lnstitución, de acuetdo
con las reglamentaciones establecidas".

Que, medianle el Acuerdo 02 del 03 de mayo de 2016, se aproM el Reglamento de
B¡enestar Un¡versitar¡o dé la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central- ETITC y en el
numeral 2.1. del ArtíGllo 20 estableció:

"Calamidades: Se aux¡l¡ará con un desuento sobre el valor de la matrícula a los
estudiantes que lo soliciten; y haya sido comprobado, a través de visita dom¡ciliaia,
su calamidad doméstica o climática o que se encuentren desempleados. Esfe será
oto¡gado por la Rectoría, a sol¡citud del Cood¡nador de B¡enestar Un¡versitario".

Que, ANGIE MARCELA CORREA ROA ¡dentif¡cada con cálula de ciudadanía número
1.030.636.917 de Bogotá, estud¡ante de quinto semestre del programa Técn¡ca Profes¡onal
en Procesos de Manufactura, presenta una condición de vulnerab¡l¡dad evidenle por
enconlrarse en categoría en el Sisbén 87 y estar dentro del grupo poblac¡onal con Pobreza
Moderada, condic¡ón verif¡cada a través del estudio socio económico realizado por el área
de Trabajo Social de Bienestar Universitario y que, en consecuencia represenla un riesgo
socio económico que afecta su cal¡dad de v¡da, y la permanencia estudiantil en su programa
de formación.

Que, ten¡endo en cuenla que ANGIE MARCELA CORREA ROA realÉó la sol¡citud de
apoyo socioeconómico ¡nstituc¡onal para el segundo periodo académico de 2022,
informando a la Recloría, su deseo de cont¡nuar con su pro@so de formación académ¡ca y
la fatta de recursos económicos suficientes para cancelar el valor de la matricula académ¡ca
para d¡cho per¡odo de 2022.

Oue, ANGIE MARCELA CORREA ROA cumple con los criterios para pertenecer a la
Políiica de Gratuidad en la educación superior a través del Programa Matricula cero, sin
embargo, a la fecha no ha sido aprobada como beneficiar¡a por parte del Minister¡o de
Educación Nacional para el periodo 2022-2.

Que, como refueeo a su permanenc¡a estud¡ant¡l, B¡enestar Universitario solicitó a la
Rectoría la asignac¡ón de un esiimulo cuyo obieto es el apoyo económico de ANGIE
iTARCELA CORREA ROA para conlinuar con sus estud¡os de quinto semestre del
programa Tán¡ca Profesional en Procesos de Manufadura cons¡derando su cond¡c¡ón
vulnerab¡l¡dad asociada a la cátegoría Sisbén presentada.

Que, conforme al concepto emit¡do por la profesional de Trabaro Social de B¡enestar
Un¡vers¡tario, se estud¡ó por parte de la Recloria dar aplicación a lo dispuesto en el numeral
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2.1 del artículo 20 del Reglamento de B¡enestar Un¡vers¡lar¡o, dando como resultado asignar
como elimulo el descuento del 10e/o del valor de la malricula para el segundo semestre
acádémico de 2022.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO lo.- CONCEDER un estímulo por Calam¡dad del IOO% sobre elvalor del pago
de la matricula del segundo semelre académic/o 2022, ala estud¡ante de qu¡nto semestre
del programa Técnica Profesional en Procesos de Manufaciura, ANGIE MARCELA
CORREA ROA ¡dent¡ficada con édula de c¡udadanía número 1.030.636.9'17 de Bogotá.

ARTíCULO 2o.- Comun¡car el corfen¡do de la presente resoluc¡ón a la Vicerredoria
Académica, la Coordinación de B¡enestar Un¡versitario, Presupuesto, Contab¡l¡dad,
Tesorería y Reg¡stro y Control, para que se lleve a cábo lo de su competenc¡a.

ARTÍCULO 3".- La presente Resolución rige a pal¡r de la fecha de su exped¡c¡ón.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, a los 2'l dias del mes de noviembre de 2022

EL RECTOR, a
H ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisió¡ cor cviiencia El€clróni=:
Edgar Mauflcb Lópé¿ Lzá¡ezo - $crelarÉ Genér¿l
viviana Paole Pulido Suár€z-Prof6ioñal de Gelión Jur¡d¡,

Proyecair¡ con evid€nc¡a elecLonica:
Gloria Marcela CruzPrsfesional BionestarlJnúeÉiterio
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